RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0009132 , Ent. N°7161/15)

RES.21/016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 2/2015, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), para la realización de obras en la “Red de Saneamiento La Capuera” de la Intendencia Departamental de Maldonado, en el marco del Préstamo BID 2668/2015 OC-UR;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de junio de 2015 se presentaron las firmas: Ciemsa, Citesa, Teyma  Uruguay S.A, Impacto Constructores S.A, Buresil S.A y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A;

2) que consta memorando Nº 30/2015 de fecha 10.6.2015 mediante el cual la Intendencia de Maldonado informa que no figuran en el Registro de Antecedentes de Adjudicatarios, las empresas Citesa, Impacto Construcciones S.A y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.;                                          
3) que se adjunta nota del BID de fecha 8.12.2015 señalando su no objeción al procedimiento cumplido;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado (por ser la oferta de menor precio y cumplir con todas las exigencias de elegibilidad) a la firma Citesa,  por un monto total de $ 18.229.032,97;                               
5) que, con fecha 16.11.2015, se confiere vista de las actuaciones a las empresas oferentes, sin que se presentaran objeciones al procedimiento;
6) que se adjunta Convenio Marco de Adhesión entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Intendencia Departamental de Maldonado, suscrito con fecha 28.3.2012 y nota de la Unidad Coordinadora – PDGS en la que se establece:

6.1- que la Intendencia de Maldonado se obliga a aportar un 20% del total del proyecto con aporte departamental;

6.2- que el Proyecto “Red de saneamiento La Capuera” fue licitado por la Intendencia, siendo el precio de adjudicación de $ 18.229.032,97, IVA y Leyes Sociales incluidos más ajustes paramétricos;

6.3- que, en este caso, la Intendencia solicita que el PDGS financie                    $ 14.583.226,28 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente de         U$S 544.637,97. El saldo restante de $ 3.645.806,69 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia;

6.4- que la obra tiene un plazo de ejecución previsto de 6 meses, se estima el inicio de obra para el Ejercicio 2016;                                       
7) que se agrega Proyecto de Resolución adoptada por el Director de Descentralización e Inversión Pública, mediante el cual se autoriza la transferencia de fondos a la Intendencia de Maldonado por un monto de $U 14.583.226,28 más los ajustes paramétricos. La erogación emergente será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Financiación 1.1 “Rentas Generales” y 2.1 “Endeudamiento Externo;

CONSIDERANDO: que el referido procedimiento se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, siendo de aplicación en el caso la previsión contenida en el    Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Maldonado por un monto de  $ 14.583.226,28 más los ajustes paramétricos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado la intervención del gasto emergente de la adjudicación a la firma CITESA;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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